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Nota

Número: 

Referencia: Interpretación de la Sección 241-“Inspección y Ensayo de Soldaduras” de la Norma NAG
100.

A: Osvaldo Felipe Pitrau (DIRECTORIO#ENARGAS),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Usted en relación al tema de referencia, atento a lo indicado en la Norma NAG 100,
dictada por ese organismo de regulación, que en su prólogo indica que: “Toda consulta por
interpretaciones o sugerencias de revisión podrán ser enviados al ENARGAS”.

Con la motivación de lograr grandes ahorros para la Nación en materia de sustitución de
importaciones y a partir del desarrollo de los yacimientos que nuestro país merece y precisa, hemos
incorporado diversas tecnologías de punta, reconocidas y aprobadas internacionalmente, en la
construcción del Gasoducto Néstor Kirchner, a los efectos de lograr su rápida puesta en operación en
el curso del presente invierno. En ese sentido, no dudamos que ese objetivo, es compartido por esa
intervención y por el superior Gobierno de la Nación.

Por ello, importantes avances tecnológicos que se han registrado en la construcción de gasoductos,
como los procedimientos de soldadura automática y aquellos de revisión y control de soldaduras por
ensayos no destructivos, deberían motivar la ampliación y enriquecimiento de la Norma NAG 100, o
bien, el dictado de una resolución de ese Organismo que acepte la aplicación extensiva de otras
regulaciones reconocidas internacionalmente que incorporaron dichos progresos técnicos.

Esto así, porque el gasoducto Néstor Kirchner debe realizarse bajo las reglas del marco regulatorio
del gas, conformado por la Ley N° 24.076 y sus reglamentaciones, ya que somos plenamente
conscientes que dicho ducto, una vez finalizado, deberá ajustarse y ser plenamente compatible con
esa ley para conectarse al sistema nacional de transporte de gas.

En dicho marco legal, el ENARGAS es quien posee la competencia sobre el control técnico y
operacional del gasoducto, por ello, resulta necesario compatibilizar técnicamente esta nueva
instalación para evitar demoras innecesarias en la puesta en operación comercial con la interconexión



a gasoductos existentes en el sistema nacional de transporte.

Por todo lo expuesto, venimos a solicitar a esa Autoridad de regulación y control que analice la
posibilidad de ampliar el alcance de la NAG 100, o bien, de aprobar la aplicación extensiva de
normas internacionalmente reconocidas, como la API 1104, a fin de incorporar estas nuevas
tecnologías a nuestra normativa y luego de implementadas, verificar en el campo constructivo las
bondades de estos progresos técnicos.

Todo ello, redundará en grandes economías de tiempo y dinero en gasoductos de gran porte como el
que nos ocupa y en todos los que vendrán en un futuro próximo para aprovechar en plenitud el
potencial del yacimiento de Vaca Muerta para beneficio de toda la Nación.

Sin otro particular saluda atte.
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